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Mm En la ciudad de Guara, 

Capital de la Provincia del Guayas, — República del 

7 

8 

9 Ecuador, Á vein icuatro__de-Marzo—de. mil novecientos a 3% 

10 í Abogado ¡MARCOS DIAZ 
L/ 

11 CASQUETE, Notario VyZesi Primero de este cantón 

ECNIGLASS SAT 

noventa y nuever ante    

  

   

  

O 12 comparece, la 

O 13 representada por fu Gérente_Geñneral, señor ANTONIO _ 

14 PARRA  RODRIG casado;_— e compareciente 

15 ecuatoriano, máyor de edad,—Cápaz para obligarse y 

16 contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruído en 

17 el objeto y resultados de esta Escritura a la que 

18 procede como queda indicado. 66% amplia y entera 

19 libertad, para su otorgamiento me presentó la Minuta 

20 y demás documentos que_son del tenor siguiente.- 

"SEÑOR NOTARIO:-Ef él Registro de Escritura Pública 
a su Cargo, sírvase autorizar una en la cual conste la 

REFORMAS DEL ESTATUTOS 

  

     

  

    

SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

TECNIGLASS S.A. Que se otorga al tenor de las 

iguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES 

Comparece a la celebración de la presente escritura la 

Compañía TECNIGLASS S.A., +epresentada por su 

Gerente General, señor ANTONIO PARRA RODRIGUEZ, 

       



RINATOR 

o AMICION 

conforme lo acredita con el nombramiento que se 

      

    

    

l 

2 acompaña al presepfe  instrumento.- SEGUNDA.- ES 

3 ANTECEDENTE3%"“A) Lh Compañía TECNIGLASS $. AGTE HOTHAY J30 

4 constituyó, Añed escritura pública celebrada oi 

5 el Notario Abogado Eduardo  Falquez Ayala, -4£l PRUOSAS SAO 

6 veintiocho de Octubre de mil novecientos noventa y 

7 siete, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 

8 el tr tres de Diciembre Íde mil novecientos noventa 

9 siete. (BILA Junta General Universal Extraordinaria de 

  

"E Accionistas reunida el veintidos de rzo de mil 

l novecientos noventa y nueve, resolvió por 
220399 - 

unanimidad reformar los artículos Décimo Tercero, ) 
A 

Vigésimo, Vigésimo Sexto, y Vigésimo Octavo del 
TT . : 

Estatuto  Social.- TERCERO;,-Cón Tos antecedentes 
y 

expuestos, el señor ANTONIO PARRA RODRIGUEZ/€ en su ue 

de 

            

General la compañía           
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miistración de la Compañía, del Estatuto Social, los 

    

l mismos que en lo sucesivo tendrán el texto que se 

señala en Ta antes mencionada Junta General de 

  

Accionistas, _yQque se agrega a esta Escritura como 

documento habilitante.- _Amteponga y agregue usted 

validez y perfeccionamiento de éste instrumento 

público.-__8Tlegible.- Abogado Enrique Maridueña 

2 

3 

4 

5 señor Notario las demás formalidades de estilo para la 

6 

7 

8 Garaicoa.- _Begtstro número mil doscientos sesenta y



ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA (COMPAÑEE 
"TECNIGLASS S.A.” CELEBRADA EL 22 DE MARZO DE 1.999.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los 22 dias del mes de-Marzo de 1999, a las 10h30, en las oficinas 

del inmueble situado en las calles Noguchi y San Martin ; se reune la Junta Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la Cia TECNIGLASS S.A., con la concurrencia de los q) 

accionistas, Sres. Francisco Di Puglia Jiménez, propietario de 4.998 acciones ordinarias y y 
nominativas, cada una de un mil sucres/co., Nelson Ármas Custode, propietario de una acdión Ll 

ordinaria y nominatica de mil sucres/oo. y Antonio Parra Rodríguez, propietario de una acción Y ( 
ordinaria y nominativa de un mil sucres/oo. y que por lo mismo representan la totalidad dél 
capital pagado de la compañía; la presente, tiene como objeto tratar sobre los siguientes puntos 

que a continuación se tratarán como Orden del Día: A) Reformar los Estatutos Sociales de | 
compañía en el sentido de agregar algunas directrices, con el objeto de optimizar el control y 
funcionamiento de la compañia; B) Confirmar al Sr. Francisco Di Puglia Jiménez como» 
Presidente de la compañía TECNIGLASS S.A. y prorrogar sus funciones por cinco años mas a + 
partir de de la inscripción correspondiente del nombramiento respectivo en la Oficina del 
Registro Mercantil de Guayaquil; Cc) Designar al Sr. Francisco Di Puglia Síiallero tomo 
Vicepresidente de la compañía TECNIGLASS S.A., por un periodo de cinco años a partir de la 
inscripción de dicho nombramiento en la mencionada Oficina de Registro y; D) Autorizar al 
Gerente General, Sr. Antonio Parra Rodríguez para que tramite la instrumentación de la 
Escritura Pública de Ley; Dado por sentado lo expuesto, preside la Junta, su, titular el $T. 
Francisco Di Puglia Jiménez, “comparece también en su calidad de Gerente General y 
ejerciendo como Secretario de la misma, el Sr. Antonio Parra Rodríguez y por último el Sr. 

Nelson Armas Custode, como accionista concurrente; todos los nombrados con derecho a voz* 

voto y voto dirimente, proporcional al paquete accionario respectivo, por lo que el Sr. Presidente, 

una vez que por secretaría se ha verificado el quorum reglamentario, declara formal y 

legalmente instalada -en la fecha up supra- la sesión; De inmediato se pasó a considerar la 
enunciada agenda y acto seguido el accionista en mención, después que fueron escuchados 

los informes contables y varios correspondientes, pidió al Sr. Secretario que hiciere constar 

como RESOLUCION de la presente Junta, lo que a continuación se estipula: -1ro) 

Reformar los siguientes estatutos: El Articulo Decimo Tercero, capitulo Tercero que trata der - 

Gobierno y de la Administración de la compañía-, cuyo texto a partir de ahora y de no mediar 
posterior rectificación dirá: Artículo Décimo Tercero: "El gobierno de la compañía corresponde a 

la Junta General, que constituye el órgano supremo de fa misma. La administración de la 

compañía se ejecutará a traves del Presidente, del Vicepresidente y del Gerente General,” de 

acuerdo a los terminosque se indican en los presentes estatutos".-- El Articulo Vigésimo af su 

A untas Generales el Presidente y a falta de éste el Vicepresidente, a falta    
    

         

  

   
    

de éstos, el Gerente. General, actuando para estos efectos un Secretario Ad-hoc".-- El Literal "a" 
del Adipulg Vig4stmy Pto queda reformado de la siguiente manera: Artículo Vigésimo Sexto? 

Lit h ralgruriehes de la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, en su caso: 1) Elegir 

al Presid dente y al Gerente General, quienes durarán cinco años en el ejercicio 
ancishesfllíéndo ser reelegidos indefinidamente”.-- En el texto del Articulo Vigésimo” 

Octar0 +4 contó geción del literal “d", agréguese el siguiente: Literal e) “El Vicepresidente” 

plzará al Presidente y al Gerente General respectivamente, en caso de falta o ausencia 

4 séa temporal o definitiva de aquellos, por cualquier causa y con las mismas atribuciones y 

deberes que la Ley y los Estatutos confieren a dichos funcionarios.-- En el Artículo Vigésimo 

Octavo, parte final -del Presidente-, en donde.dice "El Presidente no ejercerá le-Representación 

Legal, Judicial, ni Extrajudicial de la sociedad, sinó únicamente en los casos que reemplace al 

Gerente General, de conformidad con lo establecido en el articulo anterior", deberá decir "El 

Presidente, al igual que el Gerente General, ejercerá de manera indistinta, exclusiva “e 

individual, la Representación Legal, Judicial y/0 Extrajudicial de la compañía, éon todas las 
prerrogativas y obligaciones que establecen la Leyes y el Estatuto Social para tales efectos”.-- 

    
  



-Zdo) Ratificar al Sr. Héctor Francisco Di Puglia Jiménez, en su cargo de 

Presidente de la compañía TECNIGLASS S.A., por un periodo de cinco años mas, a partir de 

la correspondiente inscripción del nombramiento respectivo en la Oficina del Registro Mercantil 

de Guayaquil. - 

-3ro) Nombrar por decisión unánime de la Junta, al Sr. Francisco Di Puglia Caballero, 
Vicepresidente de la compañía TECNIGLASS S.A., cargo en el que durará cinco años a 

partir de la inscripción de Ley, en la Prenombrada Oficina de Registro , con todas las 

atribuciones y deberes que le imponen las Leyes y el Estatuto Socia!.- 

-Ato) Autorizar al Gerente General y Representante Legal de la compañía, para que 
tramite la celebración y otorgamiento de la Escritura Púlica respectiva y obtenga con el. 

patrocinio de un profesional del Derecho de su entera confianza, la aprobación requerida por la 
Intendencia de Compañías y su correspondiente inscripción en la Oficina del Registro Mercantil 
de esta cludad.- 

No habiendo otro asunto que tratar y, Después de haberse concedido unos minutos de 
receso para la redacción de la presente acta, el Sr. Presidente de la Junta ordena que por 
secretaría se verifique la asistencia de todos los concurrentes, luego de lo cual, declara 
reinstalada la sesión y que se proceda, por medio del órgano respectivo a dar lectura dei 

mencionado documento, hecho lo cual y puesto en consideración de los accionistas, estos han 

acordado en aprobarlo por unanimidad en todos sus punfos.- 

Con lo cual se levanta la sesión, siendo las 12h45, firmando la suscrita acta, para 

constancia, los accionistas concurrentes en unidad de acto con el señor Presidente e 

insfrascrito Secretario que certific: f.- Francisco Di Pugíía Jiménez -Presidente de 8d Junta- — T.- Antonto 
Parra Rodríguez -Secretario de la Junfa- — f.Welson Armas Custode Accionista- 

       

l copia, igual a su original que reposa en el Libro de 

en caso de ser necesario.- Guayaquil, 22 de Marzo de 

A. 
ms 

'páríguez -Secretario de la Junta- 

cenifoo culo 
Actas de la Compañj 
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Señor:      ANTONTQ 

  

S.A.yen su sesión ebrada el día de hoyytuvo el acierto de elégirlo a usted 

  

GERENTE CENFRAL Ae la misma por un período de CINCO AÑOS,ypón las atribuciones -— 
na. 

constantes en el Estatuto Social de la misma. >. a 

Y r 

> Fn el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación, Legal, Judicial y 

“Fxtrajudícial de la Compañía, 

. Y 
"Los Fetatutos Sociales de la Compañía constan en la escritura pública de Consti- 

tución otorgada ante el Notario AB. EDSARDO PALQUES AYALA,yel 28 de Octubre de 

1.997,/1a misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuayaquil 

el 3 de Diciembre de 1.997. y 

Atentamente, 

L East 
9 FRANCISCO ah bed IMENES / 

O DE GERENTE GENERALyDE LA COMPARTA TECNIGLASS S.A. y PARA EL nr, 

  

          pe ' 

ES RODRIGUEZ y / SÍ 

ANTONIO PARRA RODRIGUFE,/CED. CIUDADANIA ff, 090841977-3,y NACIONALIDAD ECIATORIA> 

NA, /DOMICILIADO EN LA CDIA. LAS ORQUIDEAS MZ. 53 VILLA 33,v DE ESTA CIUDAD DE - 

GUATAQUIL. y



Queda inscrilo «el presente Nombramiento de Gerente General de Y" ECNI- 

GLASS Se A., a foja 89.345, númeroY23. 28] del Registro Mercantil y a- 

. Y 
notado bajo el numero 36.487 del Repertorio .- Ar ándose los Compro: 

sa "dcionalon Guaya- 

ore i siete El 

a 

  

    

   

        

  

bantes de pago por Impuestos de Registro y Def 

    

quil, Diciembre diez 1 siute Ge mil novecient 

Registrador Mercantil +.- 

ho, 

: AA A A 
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HOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 28027 04 

E 4 cuao colegio de Abogados l Guayas".- (Hasta 
2 - . ] 
y aquí la Minuta).- copia, en consecuencia el 

DEL CANTON o en el contenido de la preinserta 
GUAYAQUIL 

as. marcos N. Minuta, la misma que se eleva a eséritura pública.- 
DIAZ CASQUETE 

5  .Queda agregado a este Registro, K£opia certificada del 

6 Acta de Junta General de Accionistas 7 y el 

   

   

    

7 Nombramiento del representante legal de la Compañía 

8 TECNIGLASS S.A. Teída esta Escritura de principio a 

9 fín por mí el Notario en alta voz al otorgante. «quien la 

10 apueba en todas sus partes, Sé afirma, AAtifi firma 

11 en unidad de acto conmigo el Notario. Doy fe.- 

   

    

12 Y 

O - : ( 4 
14 MT 

4 IS Y 0 > 

16 ANTONIÓPARRA RODRIGUEZ 0643 -= 4 >LS 
17 Ced. U. No. 09 -0 DS Cert. de Vot. No 

18 TECNIGLASS S.A. 

19 R.U.C.No. 049/42 2/ 15 09/ 2 

" Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, 

que sello y firmo en la misma fecha de su otorgamiento. 

  

   
E 7 CASQUET 

Abog: MARCOS E PrimoetO . os 1TO 
tario Vigés! No Cantón Guayaquil 
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CESTIFECH Gon cen fecha de heyy y, En cmpliniento de lo ordenado 
en la Resolución No. PM=8-%-1-0091808, dictada el 10 de Rayo de = 

1.999 por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OPICINA DE GUAYAQUIL, queda 
inscrita esta Escritura ráblica, la misma que esntieno la REFORMA 

  
CUNTIFICO: Que con fedha de hoy, Queda archivada una copla auténtica de ef 
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ta escritura Pública, la misma que contiene la REPOMIA DE ESTATUTOS de la Cipg 

fín denominada TEQUIGLASS S.A., en epliniento de lo dispuesto en el Decreta 4 

de 1.975, por el Presidente de la Réplblica, publi 

 


